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CERTIFICADO  Nº 391/2011 
 
 
 
 
 
 

 
MARIA ANGELICA VEGA PINTO, Secretaria Municipal y Secretaria del 

Concejo Municipal, certifica que en sesión ordinaria de fecha 29 de Agosto de 

2011, convocada por CITACION Nº 32/2011, los Sres. Concejales por 

unanimidad de los presentes adoptaron ACUERDO Nº 384 - A/2011, que 

autoriza a la Srta. Alcalde contratar arriendo de terreno entre los días 9 al 21 de 

septiembre del presente año, por un monto de $25.000.000 (veinticinco millones 

de pesos) más IVA, ubicado en Avenida Héroes de la Concepción con Tadeo 

Haenke, para emplazar allí las “RAMADAS 2011”, con motivo de la celebración 

de las Fiestas Patrias. Cabe señalar que dicho arriendo  se encuentra 

urbanizado, por lo tanto se entregará agua potable, energía eléctrica y solución 

sanitaria, como también las instalaciones de los locales, entre otros ítems 

técnicos y de servicios que avalan la decisión de contar con el terreno en 

cuestión, y cuyos antecedentes tuvo a la vista el Concejo Municipal.  

 

 

 Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 

 
 
 
 

IQUIQUE, 30 de Agosto de 2011 
 

 

MAVP/xnp. 

Distribución:  

 Alcaldía. 
 Dir. Control. 
 Secoplac. 
 Jurídico. 
 Rentas 
 DOM 
 Dir. Adm. y Finanzas. 
 Presupuesto. 
 Archivo. 

 


